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Esta Dirección General, de cDnformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 196'1, hace pública
~ll resolución de esta misma fecha, por la que

1. Las Delegaciones Provlnciales de Agricu Hura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractore!) de rue
das marca ..Me Cormick lnternati-onah,< modelo 354.

2. La potencia de inscripcíón de dichos j-I'Hcl'YI-es ha sid;)
establecida en 32 CV.

Madrid, 29 de mayo de 1971.-El Director gF'nen.t Fernando
Abril.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 146511973, de 5 de julio. por el o'" se
concede la Gran Cruz de la Orden deL Mérito
Aeronáutico. con distintivo blanco. al Co'ntralmi·
rante de la Armada dOn Luis Arbola PeUuz,

En atención a los méritos y circunstancias que conCl1rren en
el Contralmirante de la Armada don Luis Arévalo PeHuz, a
propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y !r5e,

FHA'.¡CtSCO FRANCO

El Ministro del Aire,
Jl'LlO SALVADOR D1AZ·BENJU:V1EA

ORDEN de 5 de julio de 191:, por !a que ~e conee
de la Cruz del Merito AerOnáttUCO de primera, cta·
1)e, con disttntivo blanco, al pl'imer Secretario de
Embajada, pi rector de Aswltos de Norteantérica Y
Atldnticos, don Jaime Ojeda Biseley.

De conformidad con la Ley número 15/197"0, de 4 de octubre.
General de Recompensas de las Fuerzas Armadas (~Boletín Ofi
cia1 del Ministeho del Aire» número 97), y en atención a lQS
méritos y circunstancias que concurren en el primer Secretario
de Embajada. Director de Asuntos de Norteaméric~ y Atlánti
coso don Jaime Ojeda Eiseley. se le concede la 'Cruz dél Méri
to Aeronáutico de primera clase, con distintivo blanco,

Madrid, 5 de julio de HJ73.

:;.'\LVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de junio de Hin por fu que se con
cede a cEehevarria Hermanos, S A.", el regimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de diversas materias primas, por ex·
portaciones previamente realirodtJs, dl$ barras,
olambres, alambrón, varillas, cables y cintas de
aluminio y acero. quedando derogadas todas las
OrdentIs anteriores a favor de la misma firma.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglÚ,tl1el1iarios en el ex
pediente promovido por la Emprefia -Echevarrfa llermanos. 50
ciedcld Anónima" solicitando el régimen derepof:;iC-ión para la
importación de diversas materias primas, por exportaciones pre·
viamente realizadas, de barras, alambres, alambrón. varillas,
cables y cintas de aluminio y acero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exporta-ción, ha -resuelto: '

1.0 Conceder a la firma ..Echevartia Hermanos, S: A.-, con
domicilio en carretera de Vergara, 36, Vitoria, el régimen de
reposición para la im.portación. con franquicia A.l'ancelaria, de:

- Lingotes de aluminio sin -alear {P. A, 76.01.A.H,
- lingotes de aluminio aleado {P. A. 7c'OLA.2l,
- alambrón de aluminio aleado (P. A. 76,02,8).
- polvo de aluminio (P. A, 7{'l.OS),

~ palanquilla de acero no especial (P. A. 73.07.RU o lIJ,
alambl"ón de f.l.cerO no especial ¡P. A 73.10.Rll,
nlambrón de acero no especial recubierto de aluminio ialu
moweld) IP, A. 73.10.BI o 7:UO.B.5I,
alalnbrón de acero especial sin aleación ¡P.A. 73.lOA,J),
alambran de acero especial "in uleadón recubierto de alu
minio (n1urnoweld) ¡P. A, 73.1O.A.l Ú 73.10.A.5J,
alambrón de acero fíno al carbono lP. A, 73.1s.c.S.al.

- alambrún de acero fino al carbono recubierto de aluminio
JalulHoweldl {P. A. 73.15.C.5.aJ,

~- alambrón de acero de construcción (P. A. 73.15.D.5.aJ,
- alambre de acero galvanizado ¡PP. AA. 73,14.A.2,1:.!.., b, e

y 73,14,8.2.a, b, el,
alambre de acero fino al carbono (PP, AA. 73.15.C.9.a, b, eJ,

- alambre de acero de construcción (PP. AA. 73.15.D.9.a, b, el,
- cable dé acero galvanizado ¡p. A 73.25,A,1 ó 21,

empleadas Bnla fabricación de:

- Barras, alambres. alambran y varillas d~ aluminio homo~

géneo (P, A. 76Ü2.Al,
- barras, alambre\' y varillas de a IUtninio aleado (P. A. 76,

o2.B) ,
- dntas de aluminio homogéneo (P. A. 76.03.Al,
- cintas de aluminio aleado ¡P, A. 76,03.Bl,
- alambres deacero-no especial recubiertos de aluminio (alu-

inoweld) {PP. AA. 73.14.B.2,a. b, el,
- alambres de aceroespe:cial sin aleación recubiertos de alu

minio (alumowéld) {PP. AA, 73.H.,A,2.a, b. C}.
- alambres de aceró fino alca-rbono. recubiertos de alumi

nio- (alumoweldJ (PP.. AA. 73.15.C;g,a. b. e).
- alambres de acero de con.strucción recubiertos de aluminio

(alumo-weld) (PP_ AA. 73.15.B.9.Q, b, e),
- cables de aluminio homogéneo {P. A. 76,12.B.1J,
- cables de aluminio aleado (P. A. 76.12.B.2),
-- cables de aluminio-aleado o sin alear-acero (P. A. 16.12.A),
- cables de alurninío homogéneo con cables lonnados por

alambres de aCero recubiertos de aluminio Ialumoweldl
(P, A. 7B,U.Al,

-~. cables formados- por alambres de acero recubiertos de alu
minio (alumoweld) (P. A. 7:1.2S.A.l ó 2),

previamente exportados.

2.~ A efectos contables se establece que:

- Por cada 100 kilogramos de_lingote de aluminio sin alear,
contenido en barras, alambres, varillas, cintas y cables de alu
minio sin alear, alambrón de aluminio homogéneo. cables de
aluminio sin alcar,acero, cables de aluminio homogéneo con ca-.
bIes fonn'Rdos por alambres de acero recubiertos de aluminio
(alumoweldl, previamente exportados, se. podrán importar con
franquicia arancelaria 105,26 kilogramos (cIento cinco kilos con
doscientos sesenta gramos) de dicha- materia prima.

En 10 que ata-:iíe a la exportación de cables d~ aluminio homo
géneo con <:ables formados por alambres· de acero recubiertos de
aluminio, el contenido de aluminio se.conttaerá- exclusivamente
al incorporado al ccable de aluminiO homogéneo", ya que el
aluminio de clos alambres de- acero recubiertos de aluminio" Se
repondl'á, en su casó, bien por la importación de alambron de
acero recubierto de alumihio, o bien como polvo de aluminio.

-- Por cada 100 lUlogramo$ de aluminIo aleado contenido
en barras, a:lambres, varillas. cintas y cables de aluminio alea
do, cables de aluminio aleado~acero. previamente exportados,
se podtan importar confranquída arancelaria 105,26 kilogra
mos (ciento cinco kiloS con doscientos sésenta gramosJ de lin
gote de aluminio aJeado 0, indistinta y alternativamente, 105,26
kHogramosde alambrón de aluminio aleado.

- Por cada 100 kilogramos de alambre de acero no especial
.y de· aluminio, o de alambre de acero no especial recubierto de
aluminio, contenidos en los alambres de .acero no especial re
cubiertos de aluminio {alumoweld) ,previamente exportados,
se podrán importar con franquicia arancelaria:

- bien IOS.52 kilogramos <Ciento cinco kilos con ochocien·
tos veinte gramos) de alambrón de aoero no especial, o, alter
nativa e indistintamente, 110,97 kilogramos (ciento diez kilos
con novecientos. setenta gramosl de palanquilla de acero no
espet:ial, así. como 1{)S,82 kilogramos (ciento cinco kilos con
achoc;ientos veinte gramos) de l>olvo de aluminio,

- o bien 105,82 kilogramos {ciento cinco kilos con ochocien~
tos veinte gramosl .. de alambr6n de acero no especial recubier
to de aluminio (alumoweldl

- Por cada 100 kilogramos de alambre de acero no espe.
cial, contenidos en lo~ cables de aluminio -sin alear o alea
do- acero, previamente exportados, Se podrán importar con
franquicia arancelaria 113,630 kilogramos {ciento trece kilos
con seisCientos treinta gramos} de alambrón de acero no espe
cial 0, alternativa e indistintamente, 119,600 kilogramos (cien
to diecinueve kilos con seiscientos gramosl de palanquilla de
acero no -especial),

- Por cada- 100 kilogramos de alambre de acero no e5pe~

cial y aluminio o alambre de acero no eapecial recubierto de
alumJn10, contenidos en los cables de aluminio homogéneo con
cables fQrm~dos por alambres de aceró recubiertos .de aluminio
talumoweldl y cables formados por alambres de acer() recu~

biertos de aluminio (alumoweldl, previamente exportados, se
padmo importar con franquicia arancelaria:

- bien 1l3,6&) kilogramos de alambr6n de acero no espe-


